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El caso de Víctor Iván "N", profesor de secundaria acusado de presunto abuso sexual contra una alumna de 14
años en Ecatepec, Estado de México, no sólo ha generado indignación por la gravedad de los hechos. También
volvió a poner sobre la mesa una problemática que durante años ha permanecido dentro de las aulas mexicanas:
las denuncias de acoso, hostigamiento y abuso sexual cometidos presuntamente por docentes contra estudiantes.

La historia comenzó con una denuncia familiar, pero rápidamente se convirtió en un símbolo de una crisis más
profunda que afecta a instituciones educativas de distintos niveles en todo el país.

El caso que conmocionó a Ecatepec

La madre de una adolescente de 14 años denunció que su hija mantenía una relación con Víctor Iván "N",
profesor de Tecnología y tutor de grupo en la Secundaria Quetzalcóatl de Ecatepec.

Según relató Leticia, madre de la menor, durante varios meses no sospechó de la situación. Sin embargo, a
principios de 2026 comenzó a notar cambios en el comportamiento de su hija, quien pasaba largos periodos
utilizando su teléfono celular y mostraba actitudes inusuales.

La preocupación llevó a la familia a revisar el dispositivo móvil de la adolescente. Fue entonces cuando
descubrieron conversaciones y elementos que apuntaban a una relación con el docente, de 49 años de edad.

Tras conocer los hechos, los padres comenzaron a reunir pruebas para denunciar formalmente el caso ante la
Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

Entre las evidencias destaca una llamada telefónica grabada en la que presuntamente el propio profesor reconoce
el vínculo con la estudiante.

La investigación y la detención de Víctor Iván "N"

Con las pruebas recabadas, la familia presentó una denuncia que dio origen a la carpeta de investigación
ECA/CGV/ME/034/0039/80/26/01 por el delito de abuso sexual.

Las indagatorias derivaron en la detención de Víctor Iván "N" el pasado 9 de abril. Días después, el 15 de abril,
un juez determinó vincularlo a proceso por un delito que podría alcanzar penas de entre ocho y 15 años de
prisión.

Sin embargo, el caso dio un giro que provocó nuevas críticas.

Durante una audiencia realizada el 27 de mayo, la autoridad judicial modificó la medida cautelar de prisión
preventiva y permitió que el imputado continuara el proceso en libertad.

Para ello se le impusieron diversas condiciones:
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Pago de una garantía económica de 75 mil pesos.

Presentarse periódicamente a firmar ante la autoridad judicial.

No acercarse al domicilio de la víctima.

No mantener contacto directo ni indirecto con la menor.

No salir del Estado de México mientras continúe el proceso.

La decisión provocó indignación entre colectivos feministas, organizaciones civiles y familiares de la víctima.

TE PUEDE INTERESAR:

"Ella y yo decidimos": la frase que encendió la polémica

Durante una entrevista para MVS Noticias, la doctora María Elena Esparza, fundadora de Ola Violeta A.C.,
calificó el caso como especialmente grave debido a la diferencia de edad y a la relación de poder existente entre
profesor y alumna.

La especialista reveló que cuando la madre de la adolescente confrontó al docente, éste habría justificado la
relación argumentando que ambos habían decidido ser novios.

Para Esparza, este tipo de discursos buscan normalizar conductas que constituyen violencia sexual contra
menores.

La experta recordó que una adolescente no puede encontrarse en igualdad de condiciones frente a una figura de
autoridad como un profesor, debido a la influencia, manipulación y dependencia emocional que puede generarse
dentro del entorno escolar.

Además, señaló que existen mensajes en los que el docente presuntamente ejercía presión psicológica sobre la
menor, incluyendo amenazas relacionadas con hacerse daño si ella no definía la relación.

La actuación de la escuela bajo cuestionamiento

Otro de los puntos más criticados ha sido la respuesta inicial de la institución educativa.

De acuerdo con la activista, el profesor no fue separado inmediatamente de sus funciones tras conocerse la
denuncia, sino que inicialmente habría sido reasignado a labores administrativas.

La situación generó preocupación debido a que, aun bajo investigación, el docente podía mantener contacto con
estudiantes dentro del plantel.

Esparza aseguró que si el caso no hubiera alcanzado relevancia mediática, probablemente el profesor habría
permanecido en la escuela sin mayores consecuencias.

Un problema que va más allá de Ecatepec

El caso de Víctor Iván "N" ocurre en un contexto nacional marcado por cientos de denuncias de violencia sexual
dentro de instituciones educativas.

Investigaciones periodísticas y solicitudes de transparencia han revelado que las escuelas y universidades
públicas mexicanas registran de forma constante reportes de acoso, hostigamiento y abuso sexual.



Una investigación de los periodistas Alelhí Salgado y Pedro Villa y Caña documentó que, tan sólo durante el
primer trimestre de 2024, instituciones educativas públicas registraron 131 denuncias relacionadas con violencia
sexual.

La mayoría de los señalamientos involucran a docentes y trabajadores administrativos.

Universidades y escuelas con más denuncias

Los datos obtenidos mediante solicitudes de transparencia muestran que el Instituto Politécnico Nacional (IPN)
encabezó la lista con 63 denuncias durante el primer trimestre de 2024.

De ellas:

29 correspondieron a acoso sexual.

34 fueron por hostigamiento sexual.

Pese a contar con protocolos institucionales, no se reportaron sanciones definitivas en varios de los casos
revisados.

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) registró 47 denuncias en el mismo periodo.

Entre las medidas disciplinarias aplicadas se reportaron:

Tres amonestaciones.

Seis suspensiones.

Dos rescisiones laborales.

Una renuncia.

Sin embargo, decenas de expedientes continuaban en trámite.

Otras instituciones que reportaron denuncias fueron:

Colegio de Bachilleres.

Universidad Pedagógica Nacional (UPN).

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM).

Universidad Autónoma de Guerrero.

Colegio de México.

Colegio de Postgraduados.

Más de 500 denuncias en universidades públicas

Otro análisis periodístico realizado por El Universal documentó 581 denuncias por violación, abuso, acoso y
hostigamiento sexual registradas entre 2012 y 2018 en cinco importantes universidades públicas del país.



De acuerdo con la investigación:

Se presentaron en promedio 83 denuncias por año.

Seis de cada diez agresiones fueron cometidas por integrantes de las propias instituciones educativas.

Los profesores concentraron 222 denuncias.

El 57% de los casos contra académicos correspondieron a hostigamiento sexual.

Especialistas señalaron que muchas víctimas enfrentan obstáculos como revictimización, falta de seguimiento
institucional, sanciones insuficientes y presiones para abandonar las denuncias.

LEER MÁS:

El reto pendiente para las escuelas mexicanas

Para organizaciones defensoras de los derechos de las mujeres, el caso de Ecatepec evidencia la necesidad de
fortalecer los protocolos de prevención, atención y sanción de violencia sexual dentro de los centros educativos.

La preocupación de la familia de la adolescente no termina con el proceso judicial.

Leticia sostiene que podrían existir más víctimas que aún no han denunciado.

"Estoy segura de que mi hija no ha sido la única víctima. Muchas veces las personas tienen miedo de hablar",
afirmó.

Mientras el proceso legal contra Víctor Iván "N" continúa, el caso se ha convertido en un recordatorio de una
realidad que miles de estudiantes han denunciado durante años: la violencia sexual dentro de las escuelas sigue
siendo una deuda pendiente para las instituciones educativas y las autoridades mexicanas.


